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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente ce-
lebrada el día 23 de diciembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en determinadas zonas de
la capital, que figura como anexo del presente acuerdo, y que, una
vez publicado su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, entrará en vigor el 1 de enero de 2010”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que dicho acuerdo agota la vía administrativa, pudiéndose interponer
contra el mismo, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Seguidamente se procede a publicar íntegramente el texto aproba-
do de la modificación de la ordenanza.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos en determinadas
zonas de la capital.—La Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Estacionamiento de Vehículos en determinadas zonas de la ca-
pital queda modificada como sigue:

Se añade un nuevo apartado al artículo 3, el 9, que queda redacta-
do del siguiente modo:

“9. Los vehículos que no sean de combustión interna (eléctri-
cos, de pila de combustible o de emisiones directas nulas), siempre
que se exhiba, en lugar visible, el distintivo que los acredita como
tales, expedido por el Ayuntamiento de Madrid”.

Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.
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ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de las Tasas por Servicios y Actividades Relacionados con el
Medio Ambiente.—La Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas
por Servicios y Actividades Relacionados con el Medio Ambiente
queda modificada como sigue:

Uno.—Se modifica el apartado 2 del artículo 4, que queda redac-
tado del siguiente modo:

“2. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Prestación de
otros Servicios y Actividades Relacionadas con el Medio Ambien-
te, las prestaciones de servicios y la realización de actividades que,
a continuación, se reseñan:

1.o La retirada de basuras y escombros procedentes de obras que
aparezcan vertidas o abandonadas en las vías públicas y de
los contenedores que no hayan sido retirados por las empre-
sas autorizadas en los plazos establecidos o que carezcan de
autorización.

2.o La utilización de los servicios de la planta de vertedero para el
depósito, tratamiento y eliminación de aquellos residuos cuya
recogida quede fuera de la prestación obligatoria del servicio.

3.o La revisión de los vehículos que infrinjan la Ordenanza Ge-
neral de Protección del Medio Ambiente Urbano.

4.o La determinación de potencias sonoras en el Centro Munici-
pal de Acústica.

5.o Otros servicios y actividades que, sin estar comprendidos en las
letras anteriores, su realización o prestación integra el hecho im-
ponible descrito en este artículo y que se encuentran especifica-
dos en las tarifas reguladas en el anexo B) de esta ordenanza”.

Dos.—Se modifica el párrafo c) del artículo 12.1, que queda re-
dactado del siguiente modo:

“c) Respecto de su vivienda habitual, los parados, pensionistas,
asalariados o autónomos, en el momento de la solicitud, cu-
yos ingresos anuales, incrementados con los de las personas
empadronadas en la misma, no hayan superado la cantidad
que resulta de multiplicar por 1,3 el Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) durante el año natural
anterior a aquel en que haya de producir efecto. Si el número
de personas empadronadas es superior a dos, la cantidad que
no debe superarse para gozar de la reducción es el IPREM
multiplicado por 1,6, y si los empadronados son más de cua-
tro personas, no debe superarse la cantidad que resulta de
multiplicar el IPREM por 2,1.

A estos efectos se considerarán ingresos anuales los rendimientos
íntegros del trabajo y del capital mobiliario e inmobiliario, así como
los rendimientos de actividades económicas a que se refieren los ar-


